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EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
BOGOTÁ, E.S.P.

Acuerdo Número 17
(Septiembre 13 de 2017)

“Por el cual se modifican parte de los costos de 
referencia de la estructura tarifaria del servicio 
público de aseo en el área de prestación de la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
de Bogotá EAB-ESP en cumplimiento de las 
Resoluciones CRA 720 de 2015 y CRA 783 de 

2016”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BOGOTÁ, E.S.P.,
En ejercicio de sus atribuciones legales y 

estatutarias, en especial las contenidas en los 
literales g y l del artículo 10 del Acuerdo 11 de 
2010, modificado por el artículo segundo del 

acuerdo 12 de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que con fundamento en el numeral 11 del artículo 73 
de la Ley 142 de 1994 la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA expidió la 
Resolución 720 de 2015 mediante la cual estableció 
el régimen de regulación tarifaria del servicio público 
de aseo.

Que de acuerdo con el artículo 76 de la Resolución 
CRA 720 de 2015 modificado por el artículo 1º de la 
Resolución CRA 751 de 2016 “La fórmula tarifaria 
tendrá una vigencia de cinco (5) años contados a partir 
del 1º de abril de 2016, fecha máxima desde la cual 
comenzarán a aplicarse las tarifas resultantes de la 
metodología contenida en la presente resolución, e 
iniciará el cobro de las mismas a los suscriptores del 
servicio público de aseo”.

Que de acuerdo con el artículo 2 de la Resolución CRA 
783 de diciembre de 2016 “Aplicación e información de 
variaciones tarifarias.  Con el fin de dar cumplimiento a 
las disposiciones contenidas en la presente resolución, 

será necesario aplicar las previsiones de las secciones 
5.1.1 y 5.1.2 de la Resolución CRA 151 de 2001 o la 
norma que la modifique, adicione, sustituya o derogue, 
según el servicio del que se trate”.

Que el artículo 24 de la Resolución CRA 783 de di-
ciembre de 2016 define “Promedio para los cálculos. 
No será necesario solicitar a la Comisión de Regula-
ción de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) la 
modificación de los precios máximos resultantes de 
la aplicación de la metodología tarifaria, cuando por 
cambio de semestre calendario, la persona prestadora 
de la actividad de recolección y transporte de residuos 
no aprovechables deba actualizar los promedios de 
kilómetros de barrido y limpieza, toneladas de residuos, 
metros cúbicos de lixiviados, y número de suscriptores, 
en cumplimiento de lo definido en el artículo 4 de la 
Resolución CRA 720 de 2015”.

Que de conformidad con el literal b) del artículo 1º 
de la Resolución CRA 271 de 2003 y el literal g) del 
Acuerdo 11 de 2010, modificado por el artículo 2º del 
Acuerdo 12 de 2012, la Junta Directiva de la EAB 
ESP tiene facultad para adoptar las tarifas del servicio 
público de aseo.

Los costos que la Resolución CRA 720 de 2015 se 
expresan en pesos de diciembre de 2014, en con-
secuencia los costos de referencia que se modifican 
están expresados en precios de esa fecha.

Que la Junta Directiva mediante Acuerdo No. 6 de 15 
de abril de 2016, adoptó como costos de referencia 
los costos techos para cada uno de los componentes 
tarifarios definidos por la Comisión de Regulación de 
Agua Potable CRA en la Resolución CRA 720 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Costos de Referencia. Mo-
dificar los siguientes costos de referencia, en pesos 
de diciembre de 2014, para los componentes del 
servicio público de aseo prestados por la EAB-ESP a 
los usuarios de su área de prestación en la ciudad de 
Bogotá D.C.:

Tabla No.1: Costos de Referencia.

$ Dic-14 $ Jul-17
Costo de Recolección y Transporte CRT $/Tonelada 84.656,31  93.199,89  
Costo de Barrido y Limpieza por Suscriptor CBLS $/suscriptor 2.850,54     3.413,65     
Costo Limpieza Urbana por Suscriptor CLUS $/suscriptor 812,72         973,27         

Costos de Referencia
Componente Tarifario Variable Unidad
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Nota: Los costos tarifarios que define la EAB-ESP y 
que no hacen parte de la Tabla No. 1, no presentan 
modificación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Información a los usuarios. La 
Empresa cumplirá con los requisitos de información a 
los usuarios previstos en la sección 5.1.2 de la Reso-
lución CRA 151 de 2001 y aquellas que la modifiquen 
o adicionen.

ARTÍCULO TERCERO: Vigencia y Derogatoria. El pre-
sente acuerdo rige a partir de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C. a los trece (13) días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Presidente

LAURA CATALINA CARDONA CRUZ
Secretaría

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 484
(Septiembre 18 de 2017)

“Por medio del cual se crea un (1) empleo en 
la Planta Global de Empleos de la Secretaría 

Distrital de Planeación”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los numerales 1º, 3º y 7º del 

artículo 315 de la Constitución Política y por los 
numerales 1º, 3º y 9° del artículo 38 del Decreto 

Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política dispone 
que “(…) Los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera.”

Que la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden nor-
mas que regulan el empleo público, la carrera en las 
entidades administrativa, gerencia publica y se dictan 
otras disposiciones”, es aplicable a los empleados que 
prestan sus servicios en entidades distritales. 

Que el artículo 5º de la Ley 909 de 2004 señala que 
“(…) Los empleos de los organismos y entidades 

regulados por la presente ley son de carrera adminis-
trativa (…)”, salvo las excepciones contempladas en 
el mismo artículo. 

Que el artículo 23 ibídem establece que los empleos 
de carrera administrativa se proveerán en periodo de 
prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito según lo 
establecido en el Título V de la mencionada ley.

Que mediante el Decreto Distrital 017 de 2013 modifi-
cado por el Decreto Distrital 362 de 2014, se estableció 
la Planta de Cargos de la Secretaría Distrital de Pla-
neación para la realización de los fines institucionales.

Que la Secretaría Distrital de Planeación solicitó a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil la apertura de la 
convocatoria para la provisión definitiva de las vacantes 
de la planta global.

Que mediante el Acuerdo 528 de noviembre 24 de 
2014, modificado por el Acuerdo 544 del 10 de ju-
lio de 2015, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente doscientos noventa y un (291) em-
pleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de 
Planeación, correspondiente a la Convocatoria 323 de 
2014 – Planeación Distrital. 

Que agotadas las etapas del proceso de selección, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a confor-
mar y publicar las listas de elegibles correspondientes 
a los empleos ofertados, las cuales comenzaron a ser 
recibidas en la Secretaría Distrital de Planeación desde 
el día 9 de febrero de 2017. 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 
2015, prescribe que:“En firme la lista de elegibles la 
Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al 
jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, 
para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de 
mérito se produzca el nombramiento en período de 
prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una 
vez recibida la lista de elegibles”.  

Que con base en lo expuesto y como consecuencia 
de la recepción en la Secretaría Distrital de Planea-
ción de las listas de elegibles en firme, los empleos 
ofertados deberán ser ocupados por las personas que 
obtuvieron los primeros puestos en la Convocatoria 
No. 323 de 2014 adelantada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.

Que mediante la Resolución No. 931 de junio 30 de 
2016 fue nombrado en provisionalidad el señor Orlando 

DECRETO DE 2017


